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D i r. .g{i minisrració n de E duc*acié n Ivlunieipal

REF: niJTÚRiZA TRÁT0 ÚiREGTÚ ñ,{ENOR
A 1O UTM A SOCIEDAD COMERCIAL URIBE E HIJOS
LTDA..

DECP.ET0 {5) r.to 615 4

FECHA, 2 3 oeT ¿015

VlsToS: el Decreto Supremo No 250 del Ministeno de Hacienda publicado en el Diario oficial
del 24 de srytiembre de 2ffi4 que enlrega el Reglamenlo de la Lev No 19gg6 de Bases sobre
contratos A.dministrativos de Suministro y Prestación de -§eryicios, la cuá r.ige los -§en-¡icios pirblicos 

1rMunicipios de todo el país, estableciendo las pautas de transparencra en que se deben aplicar losprocedimientos administrativos de suminislros, bienes muebles y servicios necesanos para el
funcionamiento de la Administración pública, contenidos en la misma Ley.

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Conit¡tucional de Muniqpalidades
refundida con todos sus textos modificatorios.
La ley No 19.886 de Compras y Contrataoones Pública de fecha 30/02p003 y su reglamento decreto
No 250 del 30/0712ffi3.

CONSIDERANDO:

l.- La nece$dad de comprar rnstrumentos musrcales, ac0on
contemplada en elplan de mejoramiento 2015 en elárea & gestión pedagógim oe la escuela Quilmo
de la comuna de Chillán Viejo, según orden de pedido N" g23:_

2.- EL Art 10 No 0B del Reglamento vigente de chilecompra pública,
debido que la contratación es igual o menor a 10 UTM.

r cotizaoon oe suc. üUMERCIAL URIBE E HtJos LrDA, RuT z6 125 siz-5 varor gry5 6uu-
IVA lnduido.-

r colizaqón de AUDTOMARKET LTDA RUT 26.281 60&3, valor 9228 400 -incruido rvA¡ cotizaqón de HANS BosA BUSTOS RUT 16 446.341-9, varor $446 s38 - incruido IVA.

iníorme Trato Direcio, ei cuai señaia que cie acuerci: ai ari. iü irj'8 cjei cjecreio N.25ü, se
autoriza la compra al Proveedor soc. COMERCIAL URIBE E HlJos LTDA, por ser el valor
de esta inferior a 10 UTM -

3.- El informe de trato Directo emitido por la Directora del DAEM, de
a cu erdo al ef í cu lo 22 Cel regl anne nte.#ronnpras

'eto l'.lo 6935 del 31 de Dicembi"e 2014 que aprueba e!
presupuesto de Educaoón Municipal

DECRETO:

1.- AUTORIZASE, et rrato Directo a ta Empresa soc. coMERclAL
URIBE E HIJOS LTDA, RUT 76.125.907-5. por la compra de instrumentos musicales, arción
contemplada en e! plan de mejoramiento 2015 en e! área de gestión pedagogica de !a FscLrela euilmo
de la comuna de Chillán Viejo,

2.- Emítase Orden de Compra, por el monto g
portal chilecompra, por la compra de instrumentos musicales para.fscuela_e
Chillán Viejo, al Proveedor SOC. COMERCTAL U

3..IMPUTESE. eI
conesponde al Presupuesto del Fondo SEp

AYL'

195.600 a traves del
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Administración Munieipal

tftFr\tnlaFIIITUñIY¡ tr
TRATO DIRECTO

En atencton aiArticub N' 22 oel Regiamento de (bntrataciones y Adquisiciones de ia Municipafidad de
chillán vre¡o, vigente, procedo a emitir el sgurente lnforme por Trato Directo.

BIEN'SERVICIO
t/UlllUllCl iián Viejo, según oden de pedido il" 923.

ID LICITACION
l.lo hay

FUNDAMENTO TRATO DIRECTO
La necesidad de compra instrumentos m@
de h eomrna de Chillán Viejo, crrvn vahr es infenor a 10 IJTM

PROVEEDOR SOC. COMERCIAL URIBE E HIJOS LTM

CONCLUSlON

se autonza la compa de instrumentos musbabs para LA Esorrela
Quilmo de h comuna de chillán viejo, por sr una adquisición menor a
10 UTM de acuerdo a b estipulado en elArt. 8 Letra G, Ley 1g.8g6 y
Art 10 n' B Decreto 250., el que será cargado a Fondo SEp, por el
monto de $ 195.600.-

Ley 19886 Art B Letra G'por la N@
Decreto 250, Art. 10 N'B "Contnatmión igualo inferior a 10 UfN
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